
talación eléctrica y declaración en concreto de utilidad públi
ca, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Servicio Territo
rial de 1 de febrero de 1968 v en la Ley de 24 de noviembre 
di 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a «Iberduero. 
Sociedad Anónima», el establecimiento de la instalación eléc
trica, cuyas principales características son las siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Línea a 13,2 KV, «Cadalso-Descargamaría».
Final: Centro transformador proyectado.
Términos municipales afectados: Cadalso de Gata.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud: 798 metros.
Materiales: Apoyos metálicos y hormigón. Crucetas metáli

cas. Aisladores Vidrio tipo cadena. Conductores aluminio-acero 
de 54,6 milímetros cuadrados.

Estación transformadora

Emplazamiento: Barrio de las Eras (Cadalso de Gata).
Número de transformador: l.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 25 KVA.
Relación de transformación 15.000/398-230 V.
Presupuesto: 2.357.755 pesetas.
Finalidad: Electrificación barrio de Las Eras (Cadalso de 

Gata).
Referencia del expediente: AT-3.570.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
so señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Cáceres, 29 de agosto de 1984.—El Ingeniero Jefe del Servicio 
Territorial .—4.701-15.

21829 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1984, del 
Servicio Territorial de Industria y Energía en 
Cáceres, relativa al levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de las fincas que se citan afec
tadas por linea a 46 KV, Plasencia Casas del Monte. 
Empresa «Eléctrica del Oeste, S. A.».

Con esta fecha se remite para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el periódico «Hoy» anuncio detalla
do de la petición formulada por la Empresa referida, señalando 
días y horas en que se llevarán a efecto los levantamientos de 
las actas previas a la ocupación de los terrenos afectados, con
forme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
forzosa y disposiciones complementarias.

Los bienes afectados conocidos corresponden a:

Término
municipal

Fincas Propietario

Plasencia.
Plasencia.

Jarilla.

Valcorchero.
Valcorchero.

Tierras de Cor
chuelo.

Ayuntamiento de Plasencia. 
Asociación Nuestra Señora del 

Puerto.
Antonio y Manuel López Igle

sias.

Cáceres, 10 de septiembre de 1984.—El Jefe del Servicio te
rritorial, P. A.—4.244-D. 

COMUNIDAD DE MADRID

21830 ORDEN de 30 de julio de 1984, de la Consejería 
de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y 
Vivienda, por la que se hace pública la modifica
ción del Plan General del Area en la avenida de 
la Albufera, promovida por *Orevasa».

En sesión celebrada el día 26 de julio de 1984, y por el Con
sejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, 
entre otros, acuerdo cuya parte 'dispositiva, a la letra, dice:

Aprobar definitivamente la Modificación del Plan General del 
Area Metropolitana de Madrid y la del Plan General de Alcor- 
cón, propuestas por el Ayuntamiento de Alcorcón, consistente 
en el cambio de localización del enlace IV Cinturón con la 
avenida de la Albufera, que pasa de situarse del Sur al Norte y 
en la variación de emplazamiento de la zona deportiva situada 
al Noroeste de la avenida, que pasa a colocarse al Sureste de 
la misma, presentada a trámite por la Entidad «Ordenación y 
Realojamiento de Vallecas, S. A.» (OREVASA) (calle Teniente 
Muñoz Díaz, 25, Madrid-18).

Publicar el anterior acuerdo en el «Boletín Oficial de la Co
munidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decreto 
Comunitario número 69/1983, de 30 de junio, sobre distribución 
de competencias en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, artículo 44 en relación con el 56 de la vigente Ley 
del Suelo y 134 del Reglamento de Planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento signifi
cándose que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra el mismo recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, para ante el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a 
contar desde la fecha de inserción de la presente Orden, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/ 
1983, de 30 de junio, antes citado, significándose que el mismo 
deberá ser presentado por conducto de esta Consejería de Or
denación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 30 de julio de 1984.—El Consejero de Ordenación del 
Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, P. D., el Secretario 
-general Técnico, Pedro Alvaro Jiménez Luna.


